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mas, del plazo de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del último anuncio para ejercer su derecho de 
oposición, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la referida Ley.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Administrador único 
de Inmobiliaria Iguña, Sociedad Anónima, y de Inversio-
nes Framuca, Sociedad Limitada, Francisco Muñoz Ca-
brero.–20.158.  1.ª 24-4-2006 

 INMOBILIARIA 
VALLE DE OQUENDO, S. A. 

(INVADOSA)

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general or-
dinaria, que se celebrará en Bilbao (Bizkaia), calle Diputa-
ción, número 1-1.º, el día 30 de mayo de 2006, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria, o, en segunda convocato-
ria, el siguiente día 31, en el mismo lugar y hora, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la aplicación de 
los resultados obtenidos en el ejercicio 2005.

Cuarto.–Aprobación de la gestión del órgano de admi-
nistración durante el ejercicio 2005.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta, en 

su caso.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que corres-
ponde a los accionistas, a partir de la presente convocato-
ria, a obtener la entrega o pedir el envío gratuito de copia 
de los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta.

Bilbao, 12 de abril de 2006.–El Administrador único, 
Fernando Tejeda.–19.846. 

 INSTITUTO SUPERIOR 
DE MARKETING, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social sito en 
Barcelona, Calle Santaló 36-38, el día 9 de junio de 2006, 
a las 8.30, en primera convocatoria, y en el mismo lugar 
veinticuatro horas después, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar la facultad del administrador para 
la cesión del uso de la marca Instituto Superior de Mar-
keting.

Segundo.–Ampliar el objeto social para incluir servi-
cios de consultoría, modificando, en su caso, el artículo 2 
de los Estatutos sociales.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social la documentación correspondiente a los asuntos a 
tratar en la Junta, así como el texto íntegro de la propues-
ta de modificación y el informe justificativo de la misma, 
y pedir la entrega o envío gratuito de los mismos.

Barcelona, 12 de abril de 2006.–El Administrador 
único, Eroinver 2002, Sociedad Limitada (Representante 
Eduard Prats Cot).–19.808. 

 INTERPROMAIN INFORMÁTICA 
Y COMUNICACIONES, S. A.

Junta general de socios

El Presidente del Consejo de Administración convoca a 
la Junta General de socios, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Granada, C/ San Antón, n.º 72, planta 3.ª, 
oficina 8, el próximo día 2 de junio, a las 11.30 horas, en 
primera convocatoria, y el siguiente día, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Censura y aprobación, si procede, de la 
gestión del Órgano de Administración en el ejercicio fi-
nalizado el 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Debate y aprobación, si procede, de la disolu-

ción de la sociedad y apertura del periodo de liquidación.
Quinto.–Debate y aprobación, si procede, del cese del 

órgano de administración y nombramiento de Liquidador.
Sexto.–Debate y aprobación, si procede, de las opera-

ciones de liquidación.
Séptimo.–Debate y aprobación, si procede, del Balan-

ce final de liquidación.
Octavo.–Aprobación del acta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
LSA, se recuerda a los accionistas que hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, podrán 
solicitar del Consejo de Administración, de forma gratuita, 
los informes y aclaraciones que estimen precisos acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día. Y durante la 
celebración de dicha Junta podrán solicitar verbalmente 
dichos informes o aclaraciones. El Consejo de Administra-
ción deberá facilitar la información solicitada salvo que 
perjudique los intereses sociales.

Igualmente, se recuerda a los accionistas, que podrán 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Granada, 31 de marzo de 2006.–Don José María Sán-
chez Expósito, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–19.831. 

 INVERBLOC 2000, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle Pa-
dilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Salvador Casanovas 
i Marti.–19.540. 

 INVERMANHER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE VALORES 

MOBILIARIOS, SICAV
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, 
el día 26 de mayo de 2006, a las 12:00 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 29 de mayo de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-


